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Resumen
El presente trabajo consiste en comparar y explicar el papel de la cohesión social en grupos que obtienen 
un crédito por una Institución de Banca de Nicho, categorizados como grupos cumplidos, regulares e in-
cumplidos. La metodología es cualitativa, describiendo el comportamiento de los créditos grupales a partir 
de su contextualización y la construcción de una tabla de valoración de la cohesión social por grupos. Entre 
los principales resultados: los grupos de créditos cumplidos presentan mayor cohesión entre sus miembros, 
principalmente si están casados. La demora en reuniones y pagos es la principal causa del deterioro de los 
grupos. Contextualizar el entorno de los créditos grupales explica en mayor medida las causas que deterio-
ran los vínculos entre sus miembros e instituciones financieras.

Palabras clave: cohesión social; créditos; banca múltiple; banca de nicho.

Clasificación JEL: I39, P34, Z13.

Abstract
The present work consists of comparing and explaining the role of social cohesion in groups that obtain a 
loan from a Niche Banking Institution, categorized as compliant, regular, and non-compliant groups. The 
methodology is qualitative, describing the behavior of the group loans from their contextualization and the 
construction of a social cohesion valuation table by groups. Among the main results: the groups of fulfilled 
loans present greater cohesion among their members, mainly if they are married. Delays in meetings and 
payments are the main cause of group deterioration. Contextualizing the group loans environment explains 
to a greater extent the causes that deteriorate the links between members and financial institutions.

Keywords: social cohesion; loan; multiple banking; niche banking.
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1. Introducción
La Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 
(INEGI, 2018) expone que la población adulta en 
México cuenta con un producto financiero, pero 
solo el 31% tiene un crédito. Es notorio que un 
amplio segmento poblacional no tiene relación 
con los productos y servicios financieros (PSF), 
que estos son una herramienta útil para el creci-
miento económico, tanto a nivel personal como 
agregado (López et al., 2018; Naidoo et al., 2017; 
Sultana et al., 2017; Hernández-Rivera, 2020). 

En el reporte del Panorama Anual de Inclusión 
Financiera 2019, de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores (CNBV, 2019b), se expone 
que el 91% de los créditos otorgados en México 
corresponden a la Banca Múltiple. Estas institu-
ciones tienen entre sus principales actividades 
la captación del ahorro, así como proporcionar 
créditos en diferentes modalidades. Por ejem-
plo: tarjetas de crédito para el consumo, crédi-
tos personales, créditos de nómina, hipoteca-
rio, automotriz, entre otros (CNIF, 2018).

Los Bancos de Nicho apoyan en la inclusión fi-
nanciera a través de los créditos grupales. Sin 
embargo, existen problemas que afronta este 
sector, relacionados con la falta de pago, dado 
que, al no solventar esa deuda a tiempo, se 
crean moratorios y, a su vez, mayores intere-
ses (Romero, 2018). Esto conlleva, por una par-
te, al deterioro de la institución financiera con 
el crédito grupal (Espinosa et al., 2019) y, por 
otra, al detrimento de la cohesión social entre 
los individuos partícipes, como los miembros 
de los grupos y asesores de créditos.

Como se expone, las instituciones financieras 
se enfrentan con diversos contratiempos y re-
tos al ofertar los créditos grupales (Chávez y 
Espinoza, 2017). Esta investigación tiene como 
finalidad analizar los créditos grupales y expli-
car el papel de la cohesión social al interior de 
ellos, por lo que presenta información de una 
Institución de Banca Múltiple de nicho, compa-
rando tres tipos de créditos grupales: cumpli-
dos, regulares e incumplidos. 

El documento se estructura en cinco seccio-
nes. La primera corresponde a la introducción, 
donde se plantea el problema del deterioro de 

la cohesión entre la institución financiera y 
los miembros de los créditos grupales. En la 
segunda sección, se presentan los bancos de 
nichos en México teniendo como base a las 
instituciones de Banca Múltiple. En la tercera 
sección, se hace una revisión de literatura, 
y se propone un marco conceptual de cohe-
sión social basada en cuatro pilares: vínculos 
sociales, confianza, valores compartidos y 
sentido de pertenencia. En la cuarta sección, 
se describe la metodología y resultados del 
estudio. Finalmente, se realizan las conclu-
siones.

2. Instituciones de Banca 
Múltiple

En México, las Instituciones de Banca Múltiple 
(BM), tienen origen en el año 1883, a través 
de una reforma constitucional, que otorgó la 
jurisdicción a la federación para legislar a las 
instituciones de crédito y de comercio. Esta 
permitió la consolidación del Código de Co-
mercio a nivel nacional, aprobado en el año 
1884, y lo incorporó al sector bancario.

Posteriormente, el, se expidió la primera 
Ley General de Instituciones de Crédito 
(Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 1897). Conforme 
a esta jurisprudencia se dividía a las 
instituciones crediticias en tres categorías: 
emisión, hipotecarios y refaccionarios. Hasta 
el año de 1932 se efectúo una separación 
de los bancos privados y gubernamentales, 
reestructurados como instituciones 
nacionales de crédito. 

Las modificaciones a la Ley Bancaria 
(Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
1976) reconocieron esa realidad, por 
lo que se publicaron las “Reglas para el 
establecimiento y operación de Bancos 
Múltiples”. La característica principal de este 
tipo de instituciones es que, a través de una 
sola figura legal, se celebran operaciones de 
todo el catálogo de instrumentos del Sistema 
Financiero Mexicano (SFM), brindando a 
los usuarios un servicio integral. Es decir, 
captación de ahorro, otorgación de créditos, 
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manejo de inversiones a distintos plazos, 
transacciones en los mercados bursátiles, y 
otros servicios bancarios especializados.

En México, la consolidación de la Banca Múl-
tiple se llevó a cabo entre los años de 1975 
y 1982, tomándose siete años, por lo tanto, 
se puede afirmar que esta solidificación fue 
apresurada. Las instituciones financieras, in-
clusive las más sobresalientes en la época, 
cambiaron su figura legal de instituciones de 
crédito a Bancos Múltiples. Por ejemplo, se 
privatizaron a partir de julio de 1985 y hasta 
1992 las Sociedades Nacionales de Crédito 
de Banca de Desarrollo.

Asimismo, la banca múltiple ha tenido a su 
cargo la intermediación financiera de carácter 
bancario-comercial (Diccionario Jurídico Mexi-
cano, 1994). De acuerdo con la Ley de Institu-
ciones de Crédito (Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, 2021), en el artículo 9 
fracción I, la banca múltiple tiene el objetivo de 
suministrar servicios de banca y crédito, por lo 
que está acreditada para realizar actividades 
comerciales pasivas, activas y de servicio.

Las Instituciones de Banca Múltiple pueden 
ser clasificadas según distintos niveles y/o 
necesidades de ahorro, crédito o inversión. 
De acuerdo con el Buró de Entidades Finan-
cieras (BEF, 2019), son 51 Bancos registra-
dos en esta figura jurídica. 

La CNBV (2019a) ofrece dos modelos de 
concesión a las instituciones que deseen 
operar en el sector de Banca Múltiple: 
la Banca Tradicional (BT) y la Banca de 
Nicho (BN). Los primeros, son sociedades 
anónimas, que celebran operaciones de 
banca y crédito, las cuales están autorizadas 
para captar recursos de los usuarios, con el 
fin de colocarlos en circulación por medio 
del financiamiento. Por otra parte, las 
Bancas de Nicho cuentan con una licencia 
de operación limitada, es decir que pueden 
realizar todas las actividades permitidas en 
la Ley de Instituciones de Crédito (Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
2021). Estas a su vez se enfocan en atender a 
un sector específico de clientes (ver Tabla 1).

Tabla 1. Instituciones de Banca de Nicho

Banco Fintierra Especializado en financiamiento a pro-
ductores agropecuarios y empresas 
agroindustriales.

Banco 
Bankaool/
Agrofinanzas

Especializado en el crédito a pymes.

Banco 
Forjadores

Especializado en microcréditos dirigidos 
a mujeres emprendedoras y en produc-
tos de inversión.

Banco Paga 
Todo* 

Ofrece al mercado medios de pago 
para transacciones de manera fácil y 
rápida.

Nota: *No existe información disponible sobre créditos gru-
pales en su página.

Fuente: elaboración propia basada en CNBV (2016).

Pese a que la Banca Múltiple se especializa 
en celebrar operaciones de crédito, no todas 
las instituciones matriculadas ofrecen crédito 
grupal a sus usuarios (Pérez-Akaki y Fonseca-
Soto, 2017). Así mismo, es preciso destacar que 
la metodología de crédito grupal señala que 
su objetivo es ofrecer acceso para la población 
no bancarizada en el sector financiero formal 
(Peña et al., 2014; Rodríguez-Raga y Riaño-
Rodríguez, 2016; Gómez et al., 2016; Chauvet 
y Jacolin, 2017). Lo cual explica el número de 
instituciones de este sector que administran 
este tipo de crédito.

Además, los créditos grupales están, por su 
propia naturaleza, limitados por la capacidad 
de pago del colectivo; por consiguiente, son 
en general de menor tamaño y no propicio 
para adaptarse al ritmo de crecimiento de los 
negocios (Banerjee y Jackson, 2017; Angelucci 
et al., 2015).

Entre las principales ventajas y desventajas, se 
pueden enlistar las siguientes:

Ventajas

* No suelen pedir una garantía personal.

* El riesgo de no pagar es bajo, en compara-
ción a otro tipo de créditos, ya que estos se 
otorgan en proporción con la capacidad de 
pago de cada individuo.
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* En cuanto a la institución, la selección de 
integrantes a conformar su equipo por ellos 
mismos reduce los costos operativos. 

* Los gastos de gestión o comisiones de aper-
tura son bajos o nulos. 

* La metodología del crédito grupal permite 
monitorear y recuperar el préstamo, debido 
a la influencia social, ya que el grupo debe 
afrontar la deuda en caso de que un integrante 
no lo haga.

* Fomenta el ahorro en común y la motiva-
ción entre los miembros del grupo.

Desventajas

* Si un miembro no cumple con el pago, las 
demás personas deben hacerse responsables 
de ese dinero.

* Si un integrante debe, el buró de crédito 
otorga no solo al individuo una calificación ne-
gativa, sino también a todo el grupo.

* Probabilidad de morosidad estratégica. Esta 
se presenta cuando un miembro no realiza el 
pago correspondiente, por negación o por dis-
posición de dinero, y se corre el riego de que 
los demás incumplan de igual forma.

* Las tasas de interés son altas (por ello, las 
comisiones son tan bajas al momento de la 
contratación).

* Si las personas que conforman el crédito 
grupal no cuentan con una buena relación, el 
riesgo de impago es mayor.

Por último, al cierre de diciembre de 2018, en 
el sector de Banca Múltiple (CNBV, 2019c), se 
encontró que el credit scoring, también cono-
cido como calificación del riesgo de impago o 
morosidad, asociado a los créditos grupales, 
fue alto (Ramírez y Robles, 2017). Es decir, 
la rentabilidad es baja, en comparación con 
el riesgo asumido por dichas operaciones, lo 
que puede llevar a la institución a tener deudas 
impagas (Arango, 2017; Rodríguez y Sáenz, 
2016). Es por ello que, en esta investigación, 

se presentan diversas situaciones relacionadas 
con el crédito grupal con la finalidad de cono-
cer el dinamismo al interior de la colectividad 
y la cohesión social que implica.

3. Cohesión social

El término “cohesión social” tiene sus raíces en 
la sociología francesa del siglo XIX, particular-
mente dentro de la corriente funcionalista re-
presentada por Emile Durkheim (Alpert, 1945; 
Inda, 2008), quien es considerado pionero del 
concepto (Jenson, 1998; Hopenhayn, 2007; 
Peña, 2008; Mota y Sandoval, 2011; Salazar et 
al., 2017; Campero, 2020). Durkheim (1967) 
señala que las creencias, ideas, normas y va-
lores compartidos, posibilitaban que los indi-
viduos se mantuvieran unidos, más allá de la 
necesidad política o económica.

Mota y Sandoval (2011) señalan que Durkheim 
se sostiene en la idea de que el orden social es 
resultado de la solidaridad social. Este supues-
to tiene dos vertientes, el primero hace alusión 
a que cuanto menor es la división social del 
trabajo en las sociedades, mayor es la vincula-
ción de los individuos con el grupo social. Y, 
segundo, a mayor complejidad y especializa-
ción conlleva a la debilitación de los vínculos 
sociales (Mota y Sandoval, 2011).

Durkheim (1967) consideraba que la solidari-
dad era la condición misma de la vida comuni-
taria, y que la división del trabajo constituía el 
eje articulador compuesto por un sistema de 
constructos, como valores, reglas, emociones 
e ideas tradicionales entre todos los individuos 
que pertenecen a un grupo, organización o la 
población en general, basados en los lazos de 
unión como una forma de interacción, de la 
interdependencia y necesidad de ayudarse por 
medio de la coordinación, cooperación y apo-
yo mutuo (Mora, 2015; Haro y Vázquez, 2018).

En este sentido, la Cohesión Social tiene di-
versas interpretaciones, ya que depende de 
la perspectiva con que cada autor lo analice 
(Jenson, 1998; Chan et al., 2006; Barba, 2011; 
Peña, 2008). El concepto depende del territorio 
en estudio multiescalar, desde una perspectiva 
micro y macrosocial, en la que permite a los 
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individuos identificar sus vínculos sociales a 
través de diferentes preceptos como valores, 
confianza y sentido de pertenencia, con la fi-
nalidad de satisfacer sus necesidades tangi-
bles o intangibles. Por ello, los miembros que 
pertenecen a una comunidad pueden sentirse 
incluidos o excluidos, dependiendo del lugar 
en que se encuentren establecidas. Además, el 
papel de las instituciones es fundamental para 
mantener sociedades cohesionadas.

Sin embargo, la responsabilidad no es solo de 
las instituciones (financieras, políticas, etc.), 
sino de la contribución de la sociedad, pero 
en particular de las iniciativas del individuo 
(Collin, 2014). En este mismo rubro, Vallejo 
(2011) menciona que una sociedad, en tiem-
pos de la posmodernidad, diserta en diferen-
tes escenarios políticos, sociales, entre otros, 
en pro del bienestar de sus integrantes.

Estudios de cohesión relacionados con los gru-
pos (Pérez y Azzollini, 2013; Castillo et al., 2011; 
Picazo et al., 2009; Beal et al., 2003) señalan que 
los comportamientos de interacción de los gru-
pos de trabajo ayudan a las relaciones positivas 
con la satisfacción laboral, porque comparten 
un propósito, objetivo, valor e interés común. En 
este sentido, los créditos grupales tienen tam-
bién metas e intereses en común con la institu-
ción financiera y al interior del grupo.

Lo anterior es compartido por Chávez y Ramírez 
(2016), al agregar que la existencia del apoyo 
solidario es importante en el compromiso de 
los grupos con la financiera, además de que 
sirve como mecanismo de presión entre los 
miembros para no generar incumplimiento. En 
el caso de que un integrante se enferme, pierda 
su empleo u otro evento fortuito, el grupo 
cubre su pago correspondiente, sin incurrir en 
impago que afecte el historial de los demás.

Pérez y Azzollini (2013) señalan que, para al-
canzar los objetivos del grupo, existen dos 
factores: (i) la figura del líder que inspira con-
fianza y ejerce un estilo de liderazgo transfor-
macional que influye en el comportamiento de 
los miembros; y (ii) la eficacia y cohesión gru-
pal para conseguir sus metas, que opacan la 
influencia del factor líder.

Paillacho et al. (2020) señalan que la cohesión 
grupal incide en mejoras desde el aspecto 
moral y psicológico, así como en hacer frente 
a las adversidades económicas y personales. 
Mientras que Bongomi et al. (2020) mencio-
nan que las instituciones financieras promue-
ven la cohesión social, al crear nuevos grupos 
o reforzar los grupos existentes, para que ac-
cedan o continúen con el servicio de crédito.

Como se ha observado, la riqueza de la cohe-
sión social está sostenida en sociedades no 
capitalistas o utilitaristas, sino en el tipo de 
relación entre individuos, confianza, valores 
y sentido de pertenencia dentro de la colecti-
vidad. En este sentido, Mora (2015) propone 
una metodología al Consejo Nacional de Eva-
luación de Política de Desarrollo Social (CONE-
VAL) para medir la cohesión social en México, 
presentando un instrumento con preguntas 
cerradas con la finalidad de caracterizar los 
vínculos sociales, confianza, valores compar-
tidos y sentido de pertenencia desde un as-
pecto macrosocial, definiéndola como la exis-
tencia de una estructura de vínculos sociales 
y la disposición de los individuos de mantener 
y renovar dichos lazos sociales, la identifica-
ción de los individuos con la colectividad y la 
presencia de valores compartidos.

Posteriormente, Haro y Vázquez (2018) pre-
sentan una alternativa de diseño instrumen-
tal semiabierto desde un aspecto microsocial 
con la finalidad de contextualizar el entorno 
del individuo, definiendo la cohesión social 
desde un enfoque no normativo como un 
proceso en el cual la organización, participa-
ción e integración de los individuos o grupos 
colectivos, pueden solventar sus necesida-
des tangibles o intangibles desde el aspecto 
microsocial, bajo el sustento de los vínculos 
sociales, confianza, valores compartidos y 
sentido de pertenencia. Esto es, contextuali-
zar el entorno del individuo en relación con 
su participación dentro de un grupo, orga-
nización, vecindario, amigos y familia, que 
permita conocer sus necesidades emociona-
les o materiales.

Para esta investigación, se toma como base 
metodológica el diseño instrumental de Haro 
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y Vázquez (2018), enfocada en los créditos 
grupales, definiendo la cohesión social como 
la unión entre sus integrantes, que compar-
ten necesidades emocionales o materiales. 
Esta metodología tiene como sustento el vín-
culo social, confianza, valores compartidos y 

sentido de pertenencia en aras del respeto, 
participación y reglas construidas al interior.

La Tabla 2 presenta la definición de cada pilar 
de la cohesión social en créditos grupales, y 
su finalidad en esta investigación.

Tabla 2. Conceptos, objetivos y contribución de la cohesión social en los créditos grupales

Pilares de la Cohesión 
Social

Concepto Objetivo ¿En qué contribuye?

Vínculo social

El compromiso de los in-
tegrantes del grupo con 
participar en reuniones de 
manera responsable.

Indagar en el número de veces 
que se frecuentan los inte-
grantes del grupo, reforzando 
la socialización entre ellos a 
partir de las necesidades en 
común.

Contribuye a la unión entre 
sus integrantes a partir de la 
interacción y comunicación.

Confianza

La relación entre los inte-
grantes del grupo a partir 
de los apoyos de recipro-
cidad en solventar sus ne-
cesidades económicas y/o 
emocionales.

Conocer el nivel de confianza 
de los miembros del grupo a 
partir de las expectativas de 
apoyo.

Contribuye a la unión entre 
sus integrantes a partir de 
acciones individuales o co-
lectivas que mejoren la rela-
ción grupal.

Valores compartidos

La disposición de ayu-
dar a los integrantes del 
grupo orientados por la 
solidaridad, cooperación y 
tolerancia.

Conocer los tipos de ayuda 
que están dispuestos a ofrecer 
los integrantes del grupo en 
relación con la solidaridad, 
cooperación y tolerancia.

Contribuye a la unión 
entre sus integrantes en 
formar parte de un grupo 
que comparte principios y 
motivaciones.

Sentido de pertenencia

La identidad de los integran-
tes con su grupo orientados 
por la integración y el gusto 
de seguir participando.

Conocer las expectativas de 
los integrantes en relación 
con la identidad, integración 
y sentido de pertenecer en el 
grupo.

Contribuye a la unión entre 
sus integrantes, a que se 
sientan pertenecientes al 
grupo con el que compar-
ten proyectos, problemas y 
desafíos.

Fuente: elaboración propia basada en Barba y Cohen (2011) y Haro y Vázquez (2018). 

4. Metodología y resultados
El estudio es cualitativo y transversal, el tipo 
de análisis de datos es interpretativo, resul-
tado de la estadística descriptiva reflejada 
en datos porcentuales. Para llevar a cabo el 
estudio, se contó con el apoyo de una ins-
titución de Banca de Nicho (BN)3, a través 
de sus asesores financieros, en la aplicación 
de un cuestionario semiabierto a los gru-
pos conformados entre 8 y 10 integrantes, 

3 El banco autorizó la utilización de la información 
recabada en trabajo de campo para fines 
académicos, con la condición de no publicar su 
nombre.

que incluía preguntas de tipo cualitativo en 
escala de Likert y preguntas abiertas para 
contextualizar el entorno de los miembros 
en los créditos grupales: cumplidos, regula-
res e incumplidos. El cuestionario presentó 
cinco apartados: uno de datos generales y 
otros cuatro en relación con los pilares de la 
cohesión social.

La Tabla 3 muestra los pilares de la cohesión 
social, definición operacional, escala de Li-
kert u ordinal e indicador porcentual, con la 
finalidad de valorar el porcentaje de partici-
pación de los miembros en cada grupo.
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Tabla 3. Pilares de la cohesión social (CS) y definición operacional

Pilares de la CS
Definición operacional 

(pregunta) 
Escala de Likert/ dicotómica

Indicador 
(Porcentaje de miembros 

del grupo, %)

Vínculo social

¿Qué tan frecuente contacta 
a su grupo?

1 = Muy poco
2 = Poco 
3 = Neutral
4 = Frecuentes
5 = Muy frecuentes

Contacta a su grupo 
frecuentemente

Confianza

¿Considera que su gru-
po lo ha apoyado en sus 
necesidades?*

1 = Muy poco
2 = Poco
3 = Medianamente
4 = Suficiente
5 = Mucho

Apoya a su grupo

¿Ha sido importante la ayu-
da recibida?

1 = Muy poco
2 = Poco 
3 = Neutral
4 = Importante
5 = Muy importante

Consideran importante la 
ayuda que han recibido de 
su grupo

Valores compartidos

¿Estaría dispuesto(a) a ayu-
dar a su grupo?

1 = Muy poco dispuesto
2 = Poco dispuesto
3 = Neutral
4 = Dispuesto
5 = Muy dispuesto

Están dispuestos a ayudar a 
su grupo

¿Está Usted de acuerdo con 
la afirmación que se presen-
ta a continuación? “Partici-
par en actividades que be-
nefician a los integrantes de 
su grupo es muy importante”

1 = Totalmente en desacuerdo
2 = En desacuerdo
3 = Neutral
4 = De acuerdo
5 = Totalmente de acuerdo

Están de acuerdo con par-
ticipar en actividades que 
beneficien a los demás inte-
grantes de su grupo

¿Se considera tolerante con 
los integrantes de su grupo 
que pertenecen a religiones 
y partidos políticos diferen-
tes al de usted?

1 = Muy poco
2 = Poco
3 = Medianamente
4 = Suficiente
5 = Mucho

Son tolerantes con sus com-
pañeros que pertenecen a 
diferentes religiones y parti-
dos políticos

Sentido de pertenencia

¿Se identifica con su grupo? 1 = Muy poco identificado
2 = Poco identificado
3 = Medianamente 
identificado
4 = Identificado
5 = Muy identificado

Se identifica con su grupo

¿Desearía una mayor 
integración con su grupo? 

1 = Sí
2 = No

Desean una mayor integra-
ción con su grupo

¿Le gustaría seguir 
participando con su grupo?

1 = Sí
2 = No

Les gustaría seguir partici-
pando con su grupo

Nota: *Antes de esta pregunta hay dos preguntas abiertas en el apartado de vínculos sociales: ¿De qué temas hablan frecuente-
mente? ¿De qué tipo de necesidades hablan frecuentemente?

Fuente: elaboración propia basada en el instrumento aplicado. 
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4.1 Datos generales

La Tabla 4 muestra las características generales de los grupos de crédito en relación con el por-
centaje de participación de cada grupo: sexo, situación laboral, máximo grado de estudio y su 
estado civil. Se observa que, en el grupo cumplido, resalta la participación de las mujeres. Asi-
mismo, respecto a la situación laboral en la mayor parte de los casos, son empleados quienes 
conforman un grupo, excepto los regulares que representan 66,67%. 

Tabla 4. Características generales de los créditos grupales (%)

Crédito grupal Porcentaje (%)
Género Situación Laboral

Hombre Mujer Empleado Desempleado

Cumplido 37,68 3,85 96,15 77,27 22,73

Incumplido 31,88 31,82 68,18 68,18 31,82

Regular 30,43 0,00 100,00 33,33 66,67

Total 100,00 11,59 88,41 60,00 40,00

Sin estudios Primaria Secundaria Preparatoria Licenciatura

Cumplido 0,00 15,38 46,15 26,92 11,54

Incumplido 0,00 0,00 68,18 31,82 0,00

Regular 33,33 33,33 33,33 0,00 0,00

Total 10,14 15,94 49,28 20,29 4,35

Soltero (a) Casado (a) Unión libre Divorciado (a) Otro

Cumplido 8,00 48,00 36,00 4,00 4,00

Incumplido 36,36 31,82 31,82 0,00 0,00

Regular 0,00 0,00 66,67 0,00 33,33

Total 14,71 27,94 44,12 1,47 11,76

Fuente: elaboración propia basada en el instrumento aplicado.

Así también, los estudios máximos que men-
cionaron los encuestados corresponden a se-
cundaria (49,28%), seguido de preparatoria 
(20,29%) y el de menor participación se re-
gistró en licenciatura. Por último, las perso-
nas de la muestra expresaron estar en unión 
libre (44,12%), seguido de casado con el 
27,94%. Cabe resaltar que en los grupos in-
cumplidos la mayoría son solteros (36,36%), 
por el contrario de los cumplidos, donde la 
mayoría son casados (48%) y, en los regula-
res, la mayoría está en unión libre (66,67%).

Al comparar los grupos de créditos, en re-
lación con la situación laboral, se puede 
señalar que las personas que cuentan con 
un empleo y mayor grado en educación no 
garantizan que cumplan con las normas del 
grupo, exponiéndose a ser afectados en su 
historial crediticio.

4.2 Hallazgos de la investigación: 
pilares de la cohesión social

En el siguiente apartado, se presentan los re-
sultados de los grupos que obtienen un crédi-
to categorizado como cumplidos, regulares e 
incumplidos desde los pilares de la cohesión 
social: vínculos sociales, confianza, valores 
compartidos y sentido de pertenencia.

4.2.1 Vínculos sociales

El primer pilar de la cohesión social tiene como 
objetivo indagar el número de veces que se fre-
cuentan los integrantes del grupo, reforzando 
la socialización entre ellos a partir de las ne-
cesidades en común. La Tabla 5, muestra en 
general que la comunicación se da entre los 
miembros cuando su interacción es frecuente 
(29,85%), a través de reuniones, visitas, llama-
das telefónicas, etcétera. 
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Tabla 5. Comunicación frecuente entre los miembros de los créditos grupales (%)

 Muy poco (1) Poco (2) Neutral (3) Frecuente (4) Muy frecuente (5)

Cumplido 0,00 20,83 20,83 54,17 4,17

Incumplido 31,82 0,00 36,36 31,82 0,00

Regular 33,33 33,33 33,33 0,00 0,00

Total 20,90 17,91 29,85 29,85 1,49

Fuente: elaboración propia basada en el instrumento aplicado.

De manera particular, los grupos cumplidos son 
los que mayormente se frecuentan (54,17%), 
seguido de los incumplidos (31,82%). Se pue-
de señalar que los miembros que frecuentan a 
sus equipos tienen una incidencia en el cum-
plimiento de sus pagos. Para contextualizar el 
entorno de los integrantes se les preguntó ¿de 
qué temas hablan en su grupo? Las respues-
tas que se presentaron con mayor frecuencia 
fueron “responsabilidad en realizar los pagos, 
puntualidad en los pagos y de dinero”. Tam-
bién se les preguntó ¿de qué tipos de necesi-
dades hablan? Mencionando mayoritariamente 
“los gastos (o pagos) de la semana, el dinero 
no alcanza, situaciones económicas”.

4.2.2 Confianza

El segundo pilar de la cohesión social tiene 
como objetivo conocer el nivel de confianza 
de los miembros del grupo a partir de las ex-
pectativas de apoyo. La Tabla 6 muestra que 
el 52,18% de los entrevistados consideran que 
ha sido poca o muy poca la ayuda recibida por 
parte de su grupo para responder a sus ne-
cesidades. De manera puntual, los cumplidos 
consideran que sus grupos los han apoyado de 
manera suficiente o mucha (42,30%). A dife-
rencia de los regulares e incumplidos que con-
sideran que el apoyo ha sido poco o muy poco 
con 66,66% y 68,18%, respectivamente.

Tabla 6. Confianza en los miembros de créditos grupales (%)

¿Considera que su grupo lo ha apoyado en sus necesidades?

 Muy poco (1) Poco (2) Medianamente (3) Suficiente (4) Mucho (5)

Cumplido 15,38 11,54 30,77 15,38 26,92

Incumplido 36,36 31,82 0,00 0,00 31,82

Regular 33,33 33,33 33,33 0,00 0,00

Total 27,54 24,64 21,74 5,80 20,29

¿Ha sido importante la ayuda recibida?

 Muy poca (1) Poca (2) Neutral (3)
Importante 

(4)
Muy impor-

tante (5)

Cumplido 8,00 8,00 16,00 36,00 32,00

Incumplido 0,00 36,36 31,82 0,00 31,82

Regular 33,33 0,00 0,00 66,67 0,00

Total 13,24 14,71 16,18 33,82 22,06

Fuente: elaboración propia basada en el instrumento aplicado.

Para contextualizar, se les preguntó sobre los ti-
pos de ayuda que reciben los miembros por parte 
de sus grupos. Entre las respuestas con mayor 
frecuencia, mencionaron “económica, moral y 
otros indicaron que ninguna”. Cabe resaltar, que 
los comentarios de tipo económico y moral se 
refieren a eventos fortuitos en el que al menos 

uno de sus integrantes no puede pagar lo que le 
corresponde, entonces el grupo junta el dinero 
para no incurrir en impago. Este tipo de eventos 
se presentó en los grupos cumplidos.

Asimismo, los entrevistados coinciden en un 
55,88% en que la ayuda recibida por parte de su 
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grupo es importante o muy importante. Mientras 
que el 68% de los miembros que pertenecen a los 
cumplidos valoran la ayuda recibida en los rangos 
de 4 y 5 de la escala de Likert. En el caso de los 
grupos incumplidos, existe división de opinión, al-
gunos la consideran poca (36,36%) y otros, muy 
importante (31,82%). Por último, las personas de 
los grupos regulares se ubicaron en el rango 1 con 
33,33% y, en el otro extremo, en el 4 con 66,67%. 

Para contextualizar su entorno, se les preguntó 
sobre las acciones que necesitan para confiar más 
en su grupo. Entre las respuestas más comunes 
se presentaron “responsabilidad, puntualidad, 
cumplir con los pagos, comunicación”. En el caso 
de los cumplidos, la contestación que más veces 

se mencionó fue “mayor puntualidad”, pero para 
los regulares indicaron con mayor frecuencia 
“cumplir con el pago, apoyo cuando falto con el 
pago”, y en los grupos incumplidos expresaron 
“confiar en el grupo, cumplir con el pago”.

4.2.3 Valores compartidos

El tercer pilar de la cohesión social tiene como ob-
jetivo conocer si los miembros de los grupos prac-
tican la solidaridad, cooperación y tolerancia. En 
este sentido, se puede observar, en la Tabla 7, que 
los miembros están dispuestos a ayudar, sobresa-
liendo los cumplidos (64%) y regulares (66,67%). 
Para ello, se les preguntó el tipo de ayuda que es-
tarían dispuestos a ofrecer, con una respuesta fre-
cuente: “solidario y lo que fuera necesario”.

Tabla 7. Valores compartidos en los miembros de los créditos grupales (%)

¿Estaría dispuesto(a) a ayudar a su grupo?

 Muy poco (1) Poco (2) Neutral (3) Dispuesto 
(4)

Muy dispuesto 
(5)

Cumplido 4,00 0,00 24,00 64,00 8,00

Incumplido 0,00 31,82 36,36 31,82 0,00

Regular 33,33 0,00 0,00 66,67 0,00

Total 11,76 10,29 20,59 54,41 2,94

¿Está usted de acuerdo con la siguiente afirmación?: “participar en actividades que benefician a los 
integrantes de su grupo es muy importante”

 Totalmente en desacuerdo (1) En des-
acuerdo 

(2)

Neutral (3) De acuerdo 
(4)

Totalmente de 
acuerdo (5)

Cumplido 16,00 12,00 8,00 52,00 12,00

Incumplido 0,00 0,00 68,18 31,82 0,00

Regular 33,33 0,00 33,33 33,33 0,00

Total 16,18 4,41 35,29 39,71 4,41

¿Se considera tolerante con integrantes de su grupo que pertenecen a religiones, partidos políticos, diferentes 
al de usted?

 Muy poco (1) Poco (2) Medianamente (3) Suficiente 
(4)

Mucho (5)

Cumplido 26,92 7,69 19,23 30,77 15,38

Incumplido 0,00 36,36 31,82 0,00 31,82

Regular 33,33 0,00 33,33 33,33 0,00

Total 20,29 14,49 27,54 21,74 15,94

Fuente: elaboración propia basada en el instrumento aplicado.

Posteriormente, en relación a la cooperación, el 39,71% está de acuerdo en que participar en actividades 
que benefician a los integrantes de sus grupos es muy importante, seguido del 35,29% que es neutral. 
De manera particular, el 64% de los cumplidos está en los rangos 4 y 5, mientras que los incumplidos y 
regulares comparten una postura neutral, presentando mayor porcentaje en los incumplidos. 
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Al preguntarles acerca de los tipos de activida-
des que los integrarían con sus grupos, en el 
caso de los cumplidos externaron: “puntualidad, 
convivios, ninguna, no hace falta”; en el de los 
regulares: “más confianza, más pláticas para me-
jorar en el pago”; y los incumplidos señalaron: 
“convivencia, asistir a reuniones del grupo”.

Por último, en la Tabla 7, en relación con la to-
lerancia con integrantes pertenecientes a otra 
ideología religiosa o política, la distribución 
porcentual es relativamente equitativa, dado 
que hay un sector que expresa una mayor par-
ticipación. De manera particular, en los crédi-
tos grupales, en el caso de los cumplidos se 
puede observar que hay un porcentaje mayor 
que considera que esta variable, con el res-
to de sus compañeros es suficiente o mucha 
(46,15%). En los incumplidos, un sector aludió 
a poca (36,36%) y otro sector a mucha (31,82%) 
la tolerancia con sus compañeros. Por último, 

en los regulares, en un mismo porcentaje hay 
un sector en el rango uno (1) con 33,33% y 
otro en el 4 con 33,33%.

4.2.4 Sentido de pertenencia

El último pilar de la cohesión social alude al 
sentido de pertenencia, que tiene por objetivo 
conocer las expectativas de los integrantes en 
relación a la identidad, integración y sentido 
de pertenecer en el grupo. La Tabla 8 muestra, 
a nivel general, que los individuos se sienten 
medianamente identificados, con un 39,71%. 
Sin embargo, el sector de los cumplidos se 
concibe identificado o muy identificado (64%). 
Pero los incumplidos, presentan una distribu-
ción relativamente equitativa en los rangos 
2, 3 y 4. Por último, los regulares externaron 
que se sienten medianamente identificados 
(66,67%), lo cual es un indicio de que se deben 
tomar acciones desde la institución financiera 
para fortalecer la identidad grupal.

Tabla 8. Sentido de pertenencia de los miembros de los créditos grupales (%)

¿Se identifica con su grupo?

Muy poco (1) Poco (2)
Medianamente 

(3)
Identificado (4) Muy identificado (5)

Cumplido 8,00 8,00 20,00 44,00 20,00

Incumplido 0,00 31,82 36,36 31,82 0,00

Regular 33,33 0,00 66,67 0,00 0,00

Total 13,24 13,24 39,71 26,47 7,35

¿Desearía una mayor 
integración con su grupo? 

¿Le gustaría seguir participando con su grupo?

Sí No Sí No

Cumplido 36,00 64,00 96,15 3,85

Incumplido 68,18 31,82 100,00 0,00

Regular 100,00 0,00 66,67 33,33

Total 66,18 33,82 88,41 11,59

Fuente: elaboración propia basada en el instrumento aplicado.

Posteriormente, con relación a la integración de 
los miembros con sus grupos, el 66,18% desearía 
que fuese mayor. Este comportamiento se pre-
senta en los regulares e incumplidos con el 100% 
y 68,18%, respectivamente, lo que hace pensar 
que los miembros realmente desean esta unifi-
cación para fortalecer su integración con miras a 
cumplir con las normas del grupo y pagos a la 
financiera. A diferencia del 64% de los miembros 

de los grupos cumplidos que no lo desean. Esto 
obedece a que han mostrado mayor fortaleza en 
las primeras tres dimensiones de la cohesión so-
cial, incluyendo mayor identidad y participación 
en su grupo.

Además de que el grupo representa unión y apo-
yo, así como oportunidad de crédito para invertir 
en negocios, el 88,41% mencionó que le gustaría 
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seguir participando con su grupo, principalmente 
por el crédito que obtienen, y por las relaciones 
entre los integrantes, que generan convivio, res-
ponsabilidades, y participación. En este sentido, 
al preguntarles por qué desearían una mayor in-
tegración, respondieron: a) los incumplidos: “que 
no les interesa y otros para mejorar”; b) los re-
gulares: “porque no nos conocemos todos, para 
conocernos más, para platicar”; y c) los cumpli-
dos: “para crecer juntos, para unirnos más, para 
conocernos mejor”.

También se les cuestionó acerca de la representa-
ción que tiene su grupo con ellos: para los grupos 
regulares, un sector mencionó que representa un 
apoyo, y otro, que no representa nada. Para los 
incumplidos, simboliza “amistad, oportunidad 
de crédito y dinero para invertir” y, por último, 
los cumplidos expresaron “un apoyo, confianza, 
fuente de ingreso, una familia”.

Respecto a si los individuos les gustaría seguir par-
ticipando con su grupo, en todas las situaciones 
se tuvo una respuesta positiva, con un porcentaje 
menor de participación en los grupos regulares. 
Pero ¿por qué les gustaría seguir colaborando? 
a) Los cumplidos: “porque es un grupo solidario, 
son buenas personas, hay buenas ideas, por el 
crédito, es un grupo unido, son responsables, 
son puntuales con los pagos”; a diferencia de b) 
los incumplidos: “para conservar mi crédito, para 
obtener más crédito, para invertir en mi negocio”. 
Empero, los regulares señalaron “que ya no está a 
gusto y otro, por el crédito”.

Asimismo, se les preguntó acerca de lo que más 
le gusta de su grupo, entre los principales co-
mentarios que hicieron fueron “responsabilidad, 
amistad, participación, compromiso, puntualidad 
en la reunión, pago, unión, convivencia”. Dejando 
percibir que, a pesar del contexto que presenta 
cada grupo, sus integrantes encuentran un nicho 
de oportunidad para adquirir un crédito y un es-
pacio para relacionarse.

Por último, se les cuestionó acerca de lo que per-
ciben de sus asesores de créditos, como una for-
ma de indagar si la relación entre ambos se ha 
deteriorado. Entre los principales resultados, los 
incumplidos señalaron: impuntualidad, amabili-
dad y servicio, “que cumplan con lo que prome-

ten (bonos, regalos), convivir más”. Los regulares 
expresaron “impuntualidad, prepotencia”; y los 
cumplidos mencionaron “comprensivos y respe-
tuosos”.

Para finalizar, la Tabla 9 resume el porcentaje de 
participación de los créditos grupales, conside-
rando la suma de las categorías que fortalecen 
la unión en los grupos, expresados en cada indi-
cador de la cohesión social, en el que se puede 
señalar que los cumplidos están más unidos co-
lectivamente, existe mayor organización, integra-
ción y, por ende, participación de los miembros 
para solventar sus necesidades tangibles, como 
los pagos a la institución financiera, e intangibles, 
como el escucharse al compartir sus penas y ale-
grías. Además, los pilares más importantes son la 
confianza y los valores compartidos.

Mientras que en los regulares e incumplidos, la 
diferencia en promedio es mínima, en ambos 
sus miembros desean mayor integración como 
respuesta al deterioro que presentan. Esto 
último aunado al factor de la impuntualidad en 
realizar los pagos y en reuniones entre ellos y 
sus asesores de créditos.

4.2.5 Discusión de resultados

El objetivo de la investigación fue comparar y 
explicar el papel de la cohesión social en gru-
pos que obtienen un crédito por una Institución 
de Banca de Nicho, categorizados como grupos 
cumplidos, regulares e incumplidos. De acuer-
do con Mora (2015), y Haro y Vázquez (2018), 
la cohesión social tiene como pilares a los vín-
culos sociales, confianza, valores compartidos 
y sentido de pertenencia. En ellos, está presen-
te la riqueza teórica de Durkheim (1967) que 
consideraba a la solidaridad como condición 
misma de la vida comunitaria y a la división del 
trabajo como el eje articulador compuesto por 
un sistema de constructos como los valores, 
emociones e ideas entre los individuos que 
pertenecen a un grupo, basados en los lazos 
de unión, necesidad de ayudar, coordinación, 
cooperación y apoyo mutuo.

Los resultados obtenidos son consistentes 
con lo que se expone, particularmente en los 
grupos cumplidos, dado que comparten ma-
yor cohesión social en aras de sus relaciones 
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Tabla 9. Valoración porcentual de la cohesión social por créditos grupales (%)

Pilares de la CS Indicador 
(Porcentaje de los miembros del grupo, %)

Cumplidos
%

Regulares
%

Incumplidos
%

Vínculo social Contacta a su grupo 58,34 31,82 0,00

Confianza
Apoya a su grupo 42,30 31,82 0,00

Consideran importante la ayuda que han recibido de 
su grupo

68,00 31,82 66,67

Valores 
compartidos

Están dispuestos en ayudar a su grupo 72,00 31,82 66,67

Están de acuerdo en participar en actividades que 
beneficien a los demás integrantes de su grupo

64,00 31,82 33,33

Son tolerantes a sus compañeros que pertenecen a 
diferentes religiones y partidos políticos

46,15 31,82 33,33

Sentido de 
pertenencia

Se identifica con su grupo 64,00 31,82 0,00

Desean una mayor integración con su grupo 36,00 68,18 100,00

Les gustaría seguir participando con su grupo 96,15 100,00 66,67

Promedio 60,67 43,56 40,78

Fuente: elaboración propia basada en el instrumento aplicado.

con miembros y asesores financieros, como 
señala Chávez y Ramírez (2016), existe solida-
ridad entre sus integrantes para cumplir con 
lo pagos del crédito, o como señalan Castillo 
et al. (2011), Picazo et al. (2009), entre otros, 
existe coordinación, cooperación y apoyo mu-
tuo entre sus miembros, generando relaciones 
positivas, compromiso, fortaleza en sus lazos 
de amistad, confianza, valores e identidad con 
el grupo al que pertenecen. Pues ya lo señala 
Collin (2014) y Vallejo (2011), la responsabili-
dad no es solo de las instituciones para gene-
rar unión en la sociedad, sino de la iniciativa 
del individuo que contribuye en el bienestar de 
sus integrantes.

También se cumple lo que señalan Pérez y 
Azzollini (2013), la figura de líder en los grupos 
cumplidos inspira confianza, ejerciendo 
liderazgo en el comportamiento de sus grupos 
para no incurrir en un impago que afecte el 
historial crediticio de los demás. Esta cohesión 
grupal incide en mejoras hacia sus integrantes, 
desde el aspecto moral y psicológico para 
hacer frente a las adversidades económicas y 
personales (Paillacho et al., 2020).

En este sentido, contextualizar el entorno 
en el que interactúan los miembros de los 
créditos grupales es importante, dado que en 
él generan dinámicas sociales, como normas 
para cumplir con los pagos del crédito, se 

visita al integrante que no ha realizado su 
pago, como una forma de realizar presión 
social, o bien, sus compañeros se solidarizan 
para pagar el faltante. Se afirma lo que señalan 
Haro y Vázquez (2018), al mencionar que los 
miembros de los créditos grupales están unidos 
porque comparten necesidades emocionales o 
materiales, en donde el respeto, participación y 
reglas construidas al interior del grupo gestan 
mayor cohesión.

5. Conclusión

Los créditos grupales están conformados prin-
cipalmente por mujeres que tienen estudios 
máximos de secundaria. Solo en regular se 
presentó mayor número de desempleados, la 
mayoría de sus integrantes están en unión li-
bre. En el caso de los grupos cumplidos, en ge-
neral están casados y en el grupo incumplido 
la mayoría son solteros. 

En este contexto, se puede señalar que los gru-
pos con mayores estudios y estar empleados, 
no necesariamente inciden en cumplir con sus 
pagos a tiempo. Al parecer, existe mayor com-
promiso de los grupos con la financiera cuan-
do sus integrantes están casados. Esto obede-
ce a que existen normas, no solo en el grupo al 
que pertenece el individuo sino en el entorno 
familiar o la relación de pareja, para cumplir 
con el pago del crédito.
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Con respecto a la cohesión social por grupos 
de créditos, se concluye lo siguiente:

a) Grupos cumplidos: sus miembros se fre-
cuentan a través de la comunicación, en visitas 
y reuniones grupales, se sienten identificados, 
tienen confianza, saben que, en caso de nece-
sitar ayuda, su grupo los auxiliaría, generan-
do mayor empatía. Son solidarios, tolerantes 
y cooperan para ayudarse económica y moral-
mente. Existe reciprocidad en devolver la ayu-
da recibida con el grupo, buscan la manera de 
estar en comunicación, crean normas –presión 
del grupo con algún integrante que no ha rea-
lizado su pago puntual– entre sus integrantes, 
para continuar pagando sus créditos a tiempo, 
evitando intereses y moratorios que causen 
malestar entre sus integrantes. Consideran 
que no hay problemas con sus asesores.

b) Grupos regulares: se presenta deterioro en-
tre sus integrantes, algunos ya no se sienten 
a gusto con sus grupos, no se sienten identi-
ficados, esto obedece a la falta de confianza, 
comunicación, reuniones, impuntualidad en 
los pagos y la falta de apoyo entre sus inte-
grantes. Consideran que la impuntualidad y 
prepotencia de sus asesores financieros ha 
permeado en el deterioro del grupo.

c) Grupos incumplidos: la irresponsabilidad 
de sus miembros para realizar sus pagos es el 
principal problema que ha deteriorado la con-
vivencia y unión de sus integrantes. La falta de 
apoyos del grupo hacia sus integrantes ocasio-
na que no se genere reciprocidad en la ayuda 
mutua, disminuyendo la confianza, incidiendo 
en menor identidad grupal. Consideran que la 

falta de amabilidad, de información, de convi-
vencia, de impuntualidad y el incumplimiento 
de promesas (bonos, regalos), por parte de sus 
asesores financieros, han deteriorado el lazo 
entre grupos y asesores-institución.

Los créditos grupales tienen tanto un propósito 
con la financiera como al interior del grupo. La 
existencia del apoyo solidario de reciprocidad, 
responsabilidad, sentido humano y normas al in-
terior, han permitido construir grupos más unidos 
colectivamente, organizándose, integrándose y 
participando, siempre y cuando estén dispuestos 
a mantener y renovar sus lazos sociales, confian-
za, valores compartidos y sentido de pertenencia.

Estudiar la cohesión social en los créditos gru-
pales permitió contextualizar su entorno, co-
nocer que cada grupo categorizados por la ins-
titución de Banca de Nicho como cumplidos, 
regulares e incumplidos son diferentes en su 
dinamismo, en responsabilidad en los pagos 
del crédito, respeto hacia sus compañeros y 
asesores financieros, puntualidad al reunirse, 
valores como la solidaridad y cooperación en-
tre sus compañeros ante adversidades como la 
falta de dinero para cubrir el pago, que tam-
bién los afecta emocionalmente, confianza e 
identidad con el grupo al que pertenece. 

En conclusión, la cohesión social en los cré-
ditos grupales depende principalmente de sus 
integrantes, de la figura del líder, del dinamis-
mo con el que interactúan al interior de los 
grupos, objetivos y metas a alcanzar como co-
lectivo, del apoyo mutuo entre sus integrantes 
de tipo económico y emocional, y de la rela-
ción positiva con sus asesores financieros.
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